
“RO 

Cande RINA 
vs 

NOA HO Y XX 

So AVYADUIL A A , 

CESIÓN DE PARTICILACIOÓNES UE 

HACE _EL SEÑOR _DOCTOR JGSE_MB- 

RIA OCHOA VIVAR_A £VOR-DEL -- 
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lo ONES SEÑOR GALO BALDA GARCTA 

o o o EUANTIA: 5/50,000,00 (3 8823 
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ed En la ciudad úde Guayaquil, Capital de la Provincia 
, y lo 

á del Guayas República del! Ecuador, el día de ho VE ATT _ 0Q20A_c  —e—2——— 
0% diecinueve de * Júnio de mil novecientos : gchenta y 

7 o 
0 siete, ante | “mí, ABOGADO. PIERO” GASTON _AYCART, VINCENZINI 

E A - [ xZ E Notario Titular Trigésimo! de! este Cantón, conparecen 

  

  

   

po“ ] " os» a Y 

por ¡una “parte, 'el señor "Doctor: JOSE MARIA O OCHOA VI- 
cy) CA EE a Li po : i ” Y A cr , 

VAR/' cas ado, nédico,!!'por * EA propio "derectos:'y, por 

otra ' parte, er) señor; GALO BALDA * GARCIA, casado) in- 

oy | , ) l ¡ ; o li | | k- | o dustrial, por pus, propios . derechos «| Los compare y 

    

    

0 7 PETT E JETA 
cientes' me manifiestan que son!''mayores de fedad,' ecua- 

Ha 5 , ( AN o HS ¿ / / 
torianos, domiciliados * en”. esta . ciudad capaces para 

¡ A E ) 
obligarse y. contratar / "quienes . de conocerlos doi fe. 

CONTA de AMAS 
Bien instruidos en el objeto”. Y resultados de /esta 

== HO 
escritura de GCESION DE | PARTICIPACIONES , o 19“que pro- 

ceden como queda expresado y con! amplia, A entera 

  

libertad; para otorgamiento me presentaron ' la mi- 

nuta del tenor siguiente “;" SEÑOR NOTARIO : En el 

Registro de Escrituras Públicas a su digno 

sírvase insertar una de la que conste la GCESION D 

  

PARTICIPACIONES que  otora 

2? Doctor ¿JOSE MARIA OCHOA VIVAR a quien en lo suce- 

28 sivo se lo podrá denominar "EL CEDENTE"; y, por Otra
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_ parte, el señor GALO BALDA CARCIA, a quien se lo _po- 

ecuatorianos 

  

drá denominar "EL CESIONARIO".- Los : intervinientes son; 
  

  

  

  

mayores de ¿dad, domiciliados en esta ciu- 

al dad, de :consiguiente en habilidad legal para contratar Yy_____.. 
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__obligarse al teno de las siguientes: cláusulas y estipu-_ 

laciones PRIMERA : ANTECEDENTS .- a) El ce- 
  

    

dente señor doctor José María Ochoa Vivar, es pro- 
  

. . * » . . . . . 

pietario 'de doscientas cincuenta participaciones s0 - 
  

ciales de un mil sucres Cada una, en el Capital de 
    

la compañía "FINCAS MARINAS FINCAMAR C. LTDA.", la 

vecientos ochenta y siete, ante el Notario Trigési- 

mo del cantón Guayaquil, ¡inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, el día veintiseis de 

enero de mil novecientos ochenta y siets.- bJ Que 
la Junta General Extraordinaria de Socios de  "FIN- 

CAS MARINAS FINCAMAR C. LTDA.", en sesión celebrada 

el día dieciseis de Junio de mil. novecientos ochen- 

ta siete, autorizó al señor doctor José María 
  

Ochoa Vivar, para que ceda y transfiera a favor 
  

del señor Galo. Balda García, Cincuenta participacio- 

nes de: las que posee en el capital de la compañía, 

conforme se acredita con la copia del acta que se 

acompaña para que forme parte ¡integrante de este 

instrumento .- SEGUNDA: CESION DE PARTICIPA- 
  

CIONES .- Con los antecedentes expuestos, mediante 

este instrumento, el señor doctor José María Ochoa 

Vivar, sin reservarse nada para sí, con todos sus 
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misma que se constituyó el siete de enero de mil no-
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di pciones que en su calidad “e socio 
o Oyv o o 
LES on48yY en la compañía "FINCAS MA[NAS PlkCA= o 

: ' a Xx) 
MAR C. cede" y transfiere al señor GALO PALDA - _IILIAA A A A AA O o IA 

GARCIA, cincuenta participaciones de un mil: sucres 

cada _ una. TERCERA:  ACEPTACION Y _ DECLARACION.- 
      

El cesionaríio señor GALO BALDA GARCIA, declara "que arcep- 
  

  

ta la transferencia de cincuenta. participaciones que. _— 
EA a A a 
2 Ñ t . , : 1 

do __ mediante este ipstrumento le: hace el señor Doctor José _ 

a 1 
MES " María Ochoa: Vivar, Y , además omás declara qu Mos su de-_ a o A 1 e A A 

seo ¿dquir ir dichas participaciones y que conoce los____ 

ea pol 
estatutos sociales de la. compañía FINCAS MARINAS FIN-_ 

  

    

  

TAOTATDTTATTT A CTN 

p AR, € LIDA." .- _Por__su Parte, señor. o Doctor___ 
ota > A qe A 

JOSé . María Ochoa | Vivar, * declara" gue. ha recibido con 
¡ ao 7 i y Sí 1 AT Log PO ( | a y 

” anterioridad a la celebración” “de “este instrumento el 

po, | O O. A NS] 
Valor? loorrespondiente ¡a '“las' mencionadas cincuenta par- 

Scipaciónos a ou) Ladord catiotdcción| y qul Mid! ticipaciones a |'su; entera: satisfacción] y que *no tiene 
Es ; | | 1 Ys Lo Ml | / 

- alguno que reclamar ¿al cesio- 

  

    

         

de consiguiente' 'valor 
A y ql. Ñ a =Ñ- | , ! / 

nario ni en. el presente'¡ ni: en :el futuro. - Sírva- 
7 N WE TN Hi”? po / A/ 

se usted señor Notario,) E los :demás requisitos 
» s A ED A Y 

de estilo para la yalidez;: y efectos de esta escri- 

Y   tura .- Firma . Pedro Bajaña Bajaña .- Abogado.. Re- 

gistro número tres mil ochocientos noventa y uno 

HASTA AQUI LA MINUTA  QUE' QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICAN LOS OTORGAN - 

  

25 TES .- Queda agregada la copia del Acta de Junta ' 

General Extraordinaria de Socios de "FINCAS MARINAS 

FINCAMAR C. LTDA." .-  Leída esta escritura de prin- 

  

28 cipio a fin, por mí el Notario en alta voz, a



los cotorgantes, Éstos la aprueban y suscriben en uni- 

  

2 dad de acto connmigo .- Doi fe.-. 
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11 Galo dalda Caretá ? o , 

12[___CC: 1300330402 o o : 

13 cr: 015110: -- a . . e 

14 : 023-181 o : 

"15 RUC: 099 (084221 3001... 
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MAMAR OC. TNA, *, CELEBRADA EL DIA DIEcibeil ic E $ 
, 

¿NLOS OCHENTA Y SITE, 
A A a - 

e 

Guayaquil, a las diez horas del día dieci eis de 

Junio de mil novecientos ochenta y siete, en el local 'socíal de 
la Compañía "FINCAS MARINAS FINCAMAR C. LTDA.", se reúnen los s5o- 

cios de dicha compañía, señores: a) DOCTOR JOSE MARIA OCHOA VIVAR, 
propietario de doscientas cincuenta participaciones de un mil su- 

cres cada una; hb) PEDRO GUERRERO YEPEZ, propietario de cien par- 

ticipaciones de un mil sucres cada una; Cc) FRANCISCO VILLACIS CAR- 

q CIA, propietario de cien participaciones de un mil sucres cada 

09 una; dj) GALO BALDA GARCIA, propietario de cien participaciones de 

55 un míl sucres cada una; €) GABRIEL BALDA GARCIA, propietario de 

4 Cien participaciones de mil sucres cada una; y,. f) FAUSTO RECALDE 

ó VITERI, propietario de cien participaciones de mil sucres cada una. - 

NA Como se encuentran presentes todos los socios de la compañía que 

E representan el capital de la misma, éstos por unanimidad acuerdan 

constituirse en Junta General con el objeto de tratar los siguien- 

tes asuntos:. PRIMERO : Conocer y resolver sobre la autorización 

que se debe otorgar al socio señor Doctor José María Ochoa Vivar, 

para.que ceda y transfiera la totalidad de las doscientas cincuen- 

ta participaciones sociales que posee en el Capital de la compa- 

ñía; y, SEGUNDO : Conocer y resolver sobre cualquier asunto 

relacionado con el anterior.- En virtud de la facultad con- ' 

cedida por el artículo dostientos ochenta de la Ley de Compa- 

1 ñías, se declara que la Junta General queda válidamente convo- ' 

' cada y reunida, teniendo como asuntos del orden del día, los que 

: han quedado fijados (anteriormente. - De conformidad con los Es-   tatutos Sociales, preside la reunión el señor Galo Balda García, 

Presidente de la compañía y actúa como Secretario el Gerente,. se- | 

ñor Angel Gabriel Balda García.- Seguidamente el señor Secretario 

procede a elaborar la lista de asistentes, la misma que queda au- 

torizada con su firma y la del Presidente y éste considerando que 

en la reunión, se encuentran presentes todos los socios de la.com- 

pañía, declara instalada y abierta la Junta e indica que se debe 

proceder a resolver el primer punto del orden del día. y la Junta 

¿ 

q General por unanimidad acordó autorizar al Doctor José María : 

Ochoa Vivar, para que ceda y transfiera la totalidad de las. dos- 

cientas cincuenta participaciones que posee en el capital de la 

e. LH...



Página 2 

Acta de Junta General de ' FINCAS —-MANINAS —ELUIL MAR OC, LIMA.” 

Celehrada el día 16 de Junio de 1987 

A ii a 

compañía, en la :siguiente forma: ajAl señor Pedro Guerrero Yépez, 

le cede cincuenta participaciones; b) Al señor Francisco Villacís 

García, le cede cincuenta participaciones; c) Al señor Galo Bal- 

da García, le cede cincuenta participaciones; d) Al señor Gabriel 

Balda García, le cede cincuenta participaciones; y, e) Al señor 

Fausto Recalde Viteri, le cede cincuenta participaciones.- Acto 

seguido se pasó a resolver el segundo punto del orden del día y 

la Junta General por unanimidad acordó autorizar al Secretario de -. 

esta Junta para que confiera una copia certificada de la presente — 

acta a fin de que los intervinientes procedan a elevar la op 

va escritura pública de Cesión de Participaciones aqui autoriza 

das. - No habiendo más asuntos que tratar, se concedió un receso 

a esta reunión, a fin de proceder a la redacción y elaboración de 

la presente acta, hecho que fue, se reinstaló la sesión con la pre- 

sencia de los mismos que la constituyeron, por lo que «se dispuso. 

de inmediato su lectura por secretaría, leída, se la aprobó por: 

unanimidad en todas sus partes, con lo que finaliza la reunión a 
*+- 

las once horas cincuenta minutos. Para constancia de todo lo an- - 
». 
. 

terior firman todos los accionistas.- £) Galo Balda García, por 

sus propios derechos y como Presidente de la compañía.- f.) Angel"... 

Gabriel Balda García, por sus propios derechos y como Gerente de - 

la compañíia.- f.) Dr. Jose María Ochoa Vivar, por sus propios de- 

rechos.- f) Pedro Guerreo Yépez, por sus propios derechos.- ..0. . 

Francisco Villacís García, por sus propios derechos.” f.) Fausto ( 

Recalde Viteri, por sus propios derechos.- 

y 

CERTIFICO.que, el texto que antecede es fiel copia de su original. 
. AA . : . , . o 

Guayaquil, digifbeis e Junio de mil novecientos ochenta y siete. 

IEA     
Secretario de la Junta General 

. j . . 
Extraordinaria de Socios
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lajfpresente certifico ue, en la sesión de Junta 

6 idinaria de Socios le la componía Y FINCAS. ¡IAELNAS 

ENNCAMAR —C.TIDA . Pa, celebrada el día dieciseis de Junio de 

mil novecientos ochenta y siete, se acordó autorizar al socio 

señor Doctor “José María Ochoa Vivar, para que ceda y trans3 

fiera la totalidad de las doscientas cincuenta participacio- 

nes que posee en el capital de la ¡mencionada compañía, a las 

siguientes personas y proporción: a) Al señor Pedro Guerre- 

ro Yépez, le cede cincuenta participaciones; b) Al señor Fran 

cisco Villacías García, le cede cincuenta participaciones; «) 

Al señor,Galo Balda García, le cede cincuenta participaciones; 

d) Al señor Gabriel Balda García, le cede cincuenta partici- 

paciones; y, €) Al señor Fausto Recalde Viteri, le cede cin = 

cuenta participaciones. Todas las participaciones son de un 
e 

mil sucres cada/una .- Guayaquil, diecisies de: Junio de mil no 

vecientos ochénfa y siete.- 
e e 0%     

ANGEL/ GABRIEL BALDA GARCIA . | 

Secretario de la Junta General  - 0 

Extraordinaria de Socios
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AYCAHT Y NO 
NOTARIO (YX $7, ! 

gó ante“mí y en fé de ello confiero:esta PRIMERA 

      

    

   

COPIA CERTIFICADA de la escritura de CESION DE PARTICIPACIO- 

NES QUE HACE EL SEÑOR DOCTOR JOSE. MARIA OCHOA VIVAR A FAVOR 

DEL SEÑOR GALO _BALDA GARCIA, que sello y firmo de mi mano... 
  

  
  

en la ciudad de Guayaquil, a los veinticuatro días del mes 
  

a 

O A AA 
:" de” Juñio'de' mil hnovecie 

    

       

          

   

    

  

A 

6 ntos ochenta y siete.- - De: todo lo 

Cual doi te RE====SSSOSN) A 
ARO O ALS NA 3 o 

EOTANO 30 CASO CULYSQUIL 

> 

Pr, Ora, ! a fecha y al' margen de 

Ñ 

, ) : - AE Ps ,. Í 0 A a 4 7 Ns) + ROTA NA NR A [ CMS ARAN 0 a 

IA [es PS Pr ( Inry li 
! ] 
* 

y 
RAZON: ¡Siento como 

lo 14 LA! ! 
Ú Lo y * a AENA, e s/ 
pa matriz de CONSTITUCIÓN, DE" COMPA] IA /"FINCAS MARINAS/ FINCA 

y VIS AA, / A MAR C. LTDA.",'de fecha stó de entro lde mil novecióntos 
: No A AAA AO Í L / 

Nx No SS , nm 
ochenta y siete, ne tomado! móta lde la Cesíón de Partici - 

. > NES LL AOS / / paciones que hace el séñor D ctor José María Ochoa Vivar 
TZ YU A £ 

a favor del señor Galo Balda García, cuyo testimonio ante- 

cede.- Guayaquil, J 195 de 1987. De todo lo cual doi 

    
    
      ACEAOT VISICENZINT    



1 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

Se tomó nota de la cesión de participaciones ue contiene esta escritura a foja 
  

1, 512 del Rogistro Vercantil, Rubro de Industriales, de mil nevecientos ochenta 
  

  

iosicte, al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, veintinueve de /, ,        

nio de mil novecientos ochenta i siete.- El Registrados    
    

Morcantil.- 

AAN LR, 
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CTOR MÍGUEL A CIvsR NDRADE. 
o Esgfcóor Mercal del Gén Goal 
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— A DAS DA A REGIO IERCARTIL CAMTON GC UI 
Valor pagado peor ostu irebale: 

ES CATA IN: EPT NEP TOA. 
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Está conforme asu original y! en fé “de "ello: confiero” esta 

. QUINTA: “COPIA? ¡CERTIFICADA! ¿dé |! la Jedériturás de” Gésién de 

    

27 

28 

ParticYpaciones: quer hace: 61 -be8Xor” Doctor. JOSE: MARIA“SOCHOA 

VIVAR a favor del señor GALO BALDA :GARCIA, que sello y firmo 

en la ciudad de Guayaquil a los dieciseis dias:+del mes de 

” Maxiaade mil novecientos ochenta y nueve.- SER 

ARA PIERO G. AS “VINE! I 
7 MOTARIO 30” TANTON GUAYA GO 

Y y ? z. "a > ¿ Lui ra Y 

 


